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Juzgado Segundo Civil Del Circuito 
 

Armenia Quindío, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
 

Proceso: Expropiación 

Demandante: Instituto Nacional de Concesiones INCO  

Demandado: Rodrigo Varón Barragán     

Radicado: 630013103002-2011-00337-00 

Asunto: Se ordena compartir link expediente     

 
 

 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por el Tribunal Administrativo del Quindío, mediante oficio No. 

0704 del 06 de febrero de 2023, se dispone compartirles el link del expediente para que obre como 

prueba solicitada dentro del proceso que allí se tramita radicado bajo el No. 63001-2333-000-2014-

00262-00.  Para tal efecto, se comparte el link del expediente.  

 

63001310300220110033700 

 

Con relación a la certificación que solicitan del proceso radicado bajo el No. 2005-00175-00, 

consultado el sistema justicia XXI, figura que este despacho lo remitió al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia el día 28 de julio de 2011.   De acuerdo con ello y para lo de su cargo, envíese 

este auto y el correo del Tribunal Administrativo al Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia a 

través del Centro de Servicios judiciales para lo de su cargo.   

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 
 
 
 

Ndt. 
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Hilian Edilson Ovalle Celis
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